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afectados por obras hidl'úulicas €jeclltadas en la cuenca del
mismo nombre, todü ello de ac:uerd-ü con el articulo 98 de- ia
Ley de Expropiación Forzosa de 10 de diciembre ce 1964 y De
CTetos de 8 de octubre {le 1959 Y 13 de ag'ústo de 1966;

Considerando que los informes emttldos son Javol'able¡.: y
p'ropúllell la aprobación dt' este expecjJente-, asloomo la d~la

ración de necesidad de oeupadün d;~ lOS bienes inclUidos en el
mi~mo y afectados por el canal Det!qllias. desagües, camino.« y
casilla de GURrdas, del término ll11lTIictpalde Talayuela fC:\
cr-res) :

Considera.ndo que no .w deduce (lt' lo:" do<.'umelllos jlw~-Ir

parados al expedi€"llre la existencia. de pel'jujci()~ a ter:e€toS
mteresudos. y qne sólo se ha presentad') tll:1ft, reelamacióil du
rante t'l periodo de InformoclÓn Públir!¡ a la QUe $·el1ahecho
referencia precedentemente

Esta Comisaria de AgUR$, de acuetdó con el articulo 98 de
la. Ley de 16 de diriembre de 1954 y en virtud Q't' la cüm!Jc~
tencia otorgada p-ot,. lOR D,~ei'eto,~ de. 8 dé octUbre de 1959 y
13 de agosto de 1966, ha lX'EUt'itod:edarnr la neresidad de
ocupación de Jo."; bienes afectados Por la ejecllción de 11:18
obras del canal. a{'~quias. desagües. caminos ycasUla de Guar
das, del término 1nmüc1pal de TalaYlIeJa (Cúceres), cuya rela
ción publicado. en el «Boletín Oficial del E:!;'tado}) de 13 di"
en('ro Últtmo y en el «Boletín Oficia:} de la P"l'ovJncia. de C<.l.
c'€l'éS» dC' 20, 22 Y 24 de dkiembi'e{1el üflSRdo afin, {~On la "al
vedad de la rectificaci6n di' las, fincas húmeroS 5 y 5a de Ll
acequia número 31. con e:~tf:nSlOnes de: 4.9377 Y. 2.1975 . h't'('
táreas. respectivamente, y la finca- llÚlrt€1'O 5 b de Hl expresad:l
acequia, euyo cultivo e5 de c('rea} regadío

Madrid, Z:'¡ df' abl"il de HnO,-El Coriüsalio Jefe de Agu:.i.",
T.,uls Fell.pe F'ra.nco-2522-F

RES'OLUCION l1e la Conff.deraci6n H1.dmgra./ica del
Guadict'fla por 14 que se Sef¡alanluqar, día y hora
para el levantamiento de la,'f actas previas a la
ocupación de lni' terreno,'! necesarios para l({s obras
dt' eSa711;arniento <1e"mws em:llarcadas en la mar·
gen dt!rcc:ha del GUlld'Í(./ll(l, arrovosde l"a Re/uerla
y del Hornillo», en el término municipal de Dan
Benda (Badajo;:.;).

InchÚda. dichu oora eil (~l Pláh Bndaj!)z. declarado dt' lll'g"Tl
da por Decreto de l~~ de msso de 1953 y en ctunpl1tmento de lo
dispuesto en t'l Ul't:iculo52 de la LeydeF,xpTopiaeióllForzoslI
de 16 <:le diciembre de 1954, .se (!ommüca a los propietarios .v
titulares de derechos afectados por la, Ult?:11dollada, obra,. -que
figuran en la sIguiente relación, Q.ue 'deberán acudir al AYUll
tamiento de D()nBenito el próximo día 21. de mayo, lJ, las
doce horas, pa·ra que. previo trasJacto alas tli1eas para, tomÚJ
sobre el tenenos los datos Ut)cesQ.l'io.". se levanten lasc.ol'l't';>,'pon
dientes actas prevIas a IR ocupación.

A, dicho acto. deberán usistit lOs afectado~ (propieuU'ios,
arrendatarios, etcJ, personalmente o bhm repi-esentados por Qlla
persona debidamente autorizada para actuar en sUnmhbre.
Aportarán la documentación acreditativa de sll titularid1\d. <bien
~rtitlcado del Registro de la propiedadoec'o"Cl'lt,ul'a. pública, ü
sus fotocopias, etc,), el recibo de la qonttibución que abarqw'
los dos últimos afma o fotocopias de 10.<; mislllO!;, .Lo,..; afecta>do\'J
pueden hacerse acompafiar, a 8U tosta, de- sUs Peritos y un N()o.
tario, s1 10' estima opartuno.

Según ló dispuesto en el a.rtículo 56·2 del Reglamento de la
Ley d.e Ex]>ropiaCÍón Forzosa de 26 abril de 1957, las personas
que se consideren afectadas pOdrán. forrnuJar¡ por escrito ante
esta Confederación, hasta el momento. d-ltl le-vantanüento de las
Retas previas de ocupación, a.legaciones a los solQSefectos de
'>ubsanar posibles errores que se hayan podido·p:J:'Oducir al rela
<;1011ar los biel1es afectados.

Madrid, 2 de mayo de 1970.-15:1 Ingeniero Director, P. D., ~l
Ingeniero Jefe de la Se<>Ción de EXpl'opial'ji)Ilés,--2.596~E.

RELACIÓN QU~ ,SE elT"

Finen
numero

155 Y 169
156. 181

Y 193
15-7

t60 y 182
HI1
lti<!
lG~l

lü4
165 V 1'10

lh8
171
1"·,,->
175
176
177

178, 195. 1!l8
Y 221

179, 183 187.
190. Hl4

Y 2lHl
184
186
1$8
189

192 Y 197
196 V 210
199 ~, 211
201 '1 232

202
20"

204 Y 2:10
205

206. 222
Y 22~
208
209
212
213
21<1
215
21G
:n7
2-IB
21!l
220
223
224
225
226
227
228
231
233
2a4
235

239, .242
Y 243

Interesados
-----_._~--_._-------

D Marcos Caflamero Pintado.

D. Claudío Cintero Duráll
D. Juan Gómez López.
D Pedro VIcente Gutierro.
D. Emilio, Ma~'ll tsldl'O_
D. Pedro Carrera Dúvila
D. Francisco Lóp-e7. Franco
Viuda de don AmadOl Gonzále-z Díaz,
D. José CnÚ9.filf.'-l'ú Pintado.
D Engeniü Olu? Val,afflS.
D Antonio Caf'Jumcl'O PIntado.
D Juan Díuz Valares.
D JuHáll Sanche¿: Pino.
O. Anto-Xlio AvIs Pana,
n Felipe Avts TOI'lle-ro

D Pedro Nieto ?€tb'f'-l'O.

o Diego Cintt'l'o DUt"Úll.
D Manuel Cintero DUl'itn.
D Juan dt' Gracia Calzas
D Pablo Gónz:Uez Masa
D. Lul~ 'Vicente Sohoyo
Vludact d{' don Bartolomé Sllero Rttlz,
D. FntnclsL'o Tostado Giménez
D Leonardo Llano' Llano
Viuda {le- dún Ignacio Pizarro Boho~'o,
o Braullo pjzEl.1'rO Bohoyo.
Hijas de don Zal'$lias D1.az Urribal'l'L
D Mal'tín Suero Sá~G"hez,

D, Pedt'o Rod~iguez BarQero.

D. Mlgup.l Puerto .\cero
D. Juan Collado Mayoral
Hljo.i.; de> don AlonSo Calvo Mayoral
O Alfonso f.)ominguez Dominguez.
O Antonio Dominguez Dorrunguez.
D MigUel Mnsa Masa.
D Lu1s V~cente OÓlnez,
D Juan Vlcent e F'i'o.n.cü
D ,ioflqu1rt Masa' Avila
D. Jo...",é Alvare?, Sánch.ez.
D Julít'ín Aivarez Súnt'h~z.

D Manuel Gonz¡l.lez eÜl tero.
D. Juan Llano Bohoyo.
D. Alonso. Suero Pí2,ano,
b. Tomás Davíla. Tadeo.
D. Cúndido Al'i:1S Mogollún.
D.n Joseí~ Nieto P-edl'€ro.
D. Enrique Nieto Pedrel'O
D José LóPe7. SÚllchez..
D.h Teresa Puerto Bahoyo
D. Andrés GUilléh Palados.
D Antonio Puerto Bohoyó.

Instltüto Nadanal de Colonización.

RESOLUCfON <le la Confederación Hidrográfica del
U'uud-ía:rul por lu que se senalan lugar, dia JI hara
'¡;lara I'l levantamiento de las actas previas a la
(Jcupadón de los teri'enos necesarios en el termino
municipal de Afia}adas (Criares) para las obras de
{(sane(tmie11,to de zonas encharcadas en la margen
aerecha del Guadi.a'tul. arroyos de La Retuerta y
del fim'. mOl),

Finos
núm-ero

119
142. 167. 160

185 Y 191
143
144

145. 159
Y 172

148. 158, l6G
Y 174

147 Y 207
148
149
150
151
152
153
154

lntel"f'su dos

O. Tomás Dávila CarO,

D. Alltonio airón Vttzquez.
U, Fulgencl0 Corrales Vl:'i1al'es.
D José Pintado 15i<:lI'0.

D. Juan Cañamero Pintado,

D, José Vázquez Pintado.
Viuda de don Juan Tostado GiméneZ.
D. FrancIsco Conales Súncl1ez
D. Fernando Gutiétrez ·CoTr-evem.
D. Felipe Loro Cruz.
O, Antonio AlvRJ'(>Z Sanche7..
D. Francisco Calvo TOtl'es
Viuda de don Juan AVis AVis irnasOi'J.
ViUda de d.on B1envflllQ.Q Outiér:rez Correyero

Induida dirlln obra en el Plan BadajOz, declarado de urgen~

da- por Decreto d(~ 13 de maro de 1953 \' en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de ExproPiación Forzosa
de 16d~ dic1emlJte de 1954.$€ comunica a los propietarios y
titulal'eS de derechos. afecta{los por la mencionada obra, que
figuran en lasiguHmte relación, pllr~que acudan al Ayunta
mit'llto de Miajudas <'1 próximo diu 21 de mayo, a las diez horas,
.a fin de que, acreditando BUS derechos en debida forma Y,previo
traslado a las fincas para tomar $úbreel terreno los datos nece~

2arios, se lev((titen Ins correspondientes acta::;; prevIas a la ocu·
paci(¡n,

A dicho a-c!o deberállasistil" lOs afectados· (propietarios, arren·
dattuíos"eteJ, petBonalrnente o bien representados por una per
sona debHlnmente autorizada para actuar en su nombre. APol'·
tarán la. doeun1entación acreditativa de su titularidad (bIen cer~

tificado del Registro de .la Propiedad. o escritura pública; o sus
fotocopias, etc.); el l'lfclbo de la Contribución que abarque los dos
últimos afios o totocopias de los mismos. Los afectados pueden·
ha.cel'se aqo.rnpai'iar, a su cost5l:. d4' sus Peritos y un Notario, :Ji
lo estiman oportuno.
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